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1. IDENTIFICACIÓN. 

1.1. ANTECEDENTES DE LA EMPRESA. 

La empresa Electromecánicos S.L. es una empresa ficticia, así como los datos que sobre 

ella se indican.  

Electromecánicos S.L. es una empresa dedicada desde su origen a prestar labores de 

mantenimiento de sistemas de climatización a empresas asturianas. Progresivamente y 

de forma paralela a esto, la empresa se ha introducido en el sector de la reforma de 

trenes, en sus inicios únicamente instalando los sistemas de climatización y desde 2007 

realizando una reforma integral de los mismos; esta reforma integral incluye instalación 

eléctrica de los trenes, del sistema de climatización, sistema de telecomunicación, 

interiorismo del tren, reforma de la estructura sobre y bajo bastidor, instalación de 

fontanería e instalación del sistema neumático. 

Estos trabajos se realizan bajo petición del cliente en la modalidad llave en mano, 

caracterizándose por trabajar con plazos de entrega muy ajustados. 

Actualmente, la actividad principal de la empresa es la reforma integral de trenes. 

1.2. DATOS DE LA EMPRESA. 

Nombre o Razón Social: Electromecánicos S.L. 

Domicilio Social: Polígono Industrial de Promosa, nave 20, 33213. 

Localidad/Provincia Gijón / Asturias 

Teléfono:  

E-mail:  

Personas de contacto: Sergio Montes Vázquez 

Tabla 1. Datos de la empresa. 
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1.3. DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO. 

Hay dos centros de trabajo: oficinas y taller. 

1.1.1 Datos del centro de trabajo destinado a oficinas 

En la tabla 1 se presentan los datos del centro de trabajo destinado a oficinas. 

Tipo de centro: Oficina 

Actividad del centro: Tareas de atención al cliente, tareas administrativas, diseño de 

proyectos y pequeño almacén 

Domicilio: Polígono Industrial de Promosa, nave 20, 33213 

Localidad / Provincia: Gijón / Asturias 

Personas de contacto: Sergio Montes Vázquez 

Nº total de trabajadores 

adscritos al centro: 

5 trabajadores desarrollando su actividad de forma habitual en el 

centro 

Tabla 2. Datos del centro de trabajo de oficina. 

 

Este centro de trabajo es un local de 185 metros cuadrados dedicado mayoritariamente a 

oficinas. El local se divide en recepción y tres oficinas, ninguna de ellas dotada de 

ventanas o de vistas al exterior del local excepto la recepción, existiendo como principal 

vía de renovación de aire y de regulación de temperatura un sistema de climatización 

tipo cassette situado en el techo de cada oficina. Además del uso como oficinas, también 

tiene un espacio de 12 metros cuadrados destinados a un pequeño almacén organizado 

en estanterías, cuya estantería superior está situada a 1,70 metros de altura. 

 

En la siguiente ilustración, se observa la ubicación de forma gráfica. 
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Ilustración 1. Ubicación del local destinado a oficinas. 

 

 

A continuación, se muestra un plano de la oficina con las principales medidas. En el 

hueco denominado “oficina 3” se encuentran trabajando entre 2 y 4 personas. En el 

resto de oficinas trabaja únicamente una persona por cada hueco. 

La zona de recepción de material tiene un acceso directo desde la calle a través de un 

portón de elevación vertical.  



Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales  
Trabajo Fin de Máster 
Sergio Montes Vázquez 

7 
 

 

Ilustración 2. Plano de distribución de las oficinas. 
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1.1.2 Datos del centro de trabajo destinado a taller. 

En la tabla 2 se presentan los datos del centro de trabajo destinado a taller. 

Tipo de centro: Taller 

Actividad del centro: Instalaciones eléctricas, fontanería, neumática, climatización, 

estructuras metálicas. 

Domicilio: Avenida del Ferrocarril s/n. 33430, Candás (Carreño) 

Localidad / Provincia: Candás / Asturias 

Personas de contacto: Sergio Montes Vázquez 

Nº total de trabajadores 

adscritos al centro: 

15 trabajadores desarrollando su actividad de forma habitual en 

el centro. 

Tabla 3. Datos del centro de trabajo de taller. 

 

El centro de trabajo destinado a taller es una nave perteneciente a Renfe de una 

superficie estimada de 600 metros cuadrados, habilitada para la reparación de vehículos 

sobre raíles, con entrada de raíles de tren en la propia nave. La nave está dotada de fosos 

bajo el nivel del suelo, lo que posibilita a los operarios situarse bajo los vehículos. 

Además, en la nave entran vías de tren que hacen posible el transporte remolcado de las 

unidades a transformar. La nave cuenta con un único vestuario y dos baños con duchas. 

También está dotada de una oficina habilitada para tres puestos de trabajo. Tanto la 

entrada como la salida de la nave se realizan de dos modos posibles: entrando por la 

estación de Renfe cruzando las vías del tren, previo aviso a un operario de Renfe, o a 

través de un portón situado al lado de la propia nave.  

El acceso a la nave es óptimo para turismos y furgonetas, si bien resulta imposible para 

camiones de más de 10 metros de largo. 
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La siguiente ilustración indica la ubicación del taller. 

 

 

Ilustración 3. Ubicación de la nave usada como taller. 

 

 

 

A continuación, se muestra un plano de la nave con las principales medidas. Las líneas 

discontinuas representan las vías del tren que entran en la nave a través de dos grandes 

portones. Normalmente, el portón de la derecha está cerrado y el portón de la izquierda 

abierto.  

En cuanto al hueco destinado a oficinas, está diseñado para que trabajen 

simultáneamente hasta 4 personas. Tanto la pared del muro como la pared que divide el 
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área principal de trabajo con el resto de la nave ejercen de pantallas reductoras del 

ruido. Además, las oficinas tienen una salida directa a la calle para evitar que personas 

ajenas a la empresa tengan que atravesar toda la obra para llegar a hablar con los 

responsables. 

 

Ilustración 4. Plano de distribución de las oficinas. 
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1.4. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LA EMPRESA. 

La actividad principal de la empresa es la reforma integral de trenes. Esta actividad se 

lleva a cabo en dos lugares de trabajo: el local destinado a oficinas y la nave destinada a 

taller. 

En las oficinas hay tres tipos de trabajadores: 

a) Departamento técnico: compuesto por ingenieros, quienes se ubican en la 

Oficina 3 (ver plano de oficinas). La labor de los ingenieros se desarrolla en un 

70 % de su tiempo en la oficina, con el ordenador y el teléfono como principales 

instrumentos de trabajo, y un 30 % en la nave. Para realizar este transporte entre 

centros, pueden usar su propio vehículo o un vehículo de empresa.  

b) Gerentes: realizan labores administrativas y se encargan de las relaciones de la 

empresa con los clientes. Su lugar de trabajo en el local de oficinas son las 

oficinas 1 y 2 (ver plano de oficinas). Además, uno de los gerentes es el piloto 

de prevención de la empresa. El piloto de prevención “es el Recurso Humano 

que perteneciendo a la plantilla de trabajadores de cualquier empresa que vaya 

a desarrollar sus actividades dentro de las instalaciones de FEVE, asume la 

formación y conocimientos suficientes en materia de Prevención de Riesgos 

Laborales que le son específicos a las instalaciones, dependencias, equipos, etc. 

de FEVE y que se compromete además de a conocerlos a trasladarlos y 

hacerlos cumplir a todos y cada uno de los trabajadores de su empresa, 

habiendo sido designada por su empresa como uno de los medios de 

coordinación de actividades preventivas de acuerdo al R.D. 171/2.004. El cual 

deberá ser habilitado por FEVE mediante la asistencia a una jornada formativa 

/ informativa acerca de los Riesgos específicos de FEVE. La figura del Piloto de 

Prevención deberá coincidir con la del máximo representante/responsable de la 

empresa en la obra” (FEVE). 

c) Administrativo : se encarga de organizar la facturación en colaboración con la 

gerencia, trato con proveedores, seguimiento de material, relación con el cliente 

y organización del taller. Está situado en la recepción, junto a la puerta (ver 

plano de oficinas). 
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A excepción de los trabajadores de oficina, que según la demanda de trabajo oscila entre 

3 y 7 personas, el resto de la empresa se encuentra trabajando en la nave, donde en 

momentos de máxima carga de trabajo puede llegar a haber unos 15 trabajadores. Estos, 

agrupados por su actividad principal, serían: 

a) Electricistas: se encargan de realizar tanto la instalación eléctrica como la del 

servicio de telecomunicaciones bajo y sobre bastidor del tren. También se 

encargan de conectar los aparatos de climatización a la centralita. Este grupo lo 

forman hasta 3 personas. 

b) Fontaneros: se encargan de la instalación de la fontanería bajo y sobre bastidor 

del tren. Ocasionalmente requieren del uso de radial. Este grupo se compone de 

hasta 2 personas. 

c) Soldadores: se encargan de realizar las modificaciones necesarias en la 

estructura del tren tanto bajo bastidor como sobre bastidor. Para ello se sirven 

del uso de radial para cortar barras de aluminio y de grupos de soldadura. Este 

grupo está formado por hasta 6 personas.  

d) Pintores: utilizan pistolas a presión para pintar el exterior del tren. Trabajan 

aislados del resto de trabajadores, pues ese método de pintar genera partículas en 

suspensión en el aire que podrían intoxicar a los trabajadores que no dispongan 

de la protección adecuada. Esta separación suele realizarse o bien en forma de 

tiempo (es decir, pintando cuando el resto de trabajadores no se encuentren en la 

nave, por lo que tienen turnos de trabajo distintos al resto) o con una barrera 

física (una pantalla de plástico que aísla la zona a pintar. Este grupo lo forman 

hasta 4 personas. 

e) Frigoristas: se encargan de la instalación de la climatización (conductos, 

evaporadoras, condensadoras…). Son hasta 3 personas. 

f) Jefe de obra: se encarga de supervisar el conjunto de la obra.  

 

 

 

 



Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales  
Trabajo Fin de Máster 
Sergio Montes Vázquez 

13 
 

2. OBJETO Y ALCANCE DEL INFORME. 

El presente informe tiene como objeto analizar las condiciones de trabajo y evaluar los 

riesgos identificados en los diferentes puestos de trabajo de la empresa 

Electromecánicos S.L. en su centro de trabajo situado en el Polígono Industrial de 

Promosa, nave 20, como en su centro de trabajo en la Avenida del Ferrocarril s/n en 

Candás (Asturias). 

Los resultados obtenidos de este informe servirán de base para: 

Adecuarse a lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Identificar las situaciones de riesgo existentes, evaluarlas y estimar su magnitud con el 

fin de adoptar las medidas preventivas y de protección apropiadas y establecer un orden 

de prioridades en la Planificación de la Actividad Preventiva. 

Informar y formar a los trabajadores sobre los potenciales riesgos existentes y las 

medidas de prevención a adoptar, según establecen los artículos 18 y 19 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

Permitir la vigilancia del estado de salud de los trabajadores, en función de los riesgos 

inherentes al trabajo identificados, según establece el artículo 22 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

En caso de que los riesgos identificados no se puedan evitar, se procederá a estimar la 

magnitud de los mismos, atendiendo a las condiciones de trabajo existentes o previstas, 

y la pertenencia de los trabajadores a colectivos especiales. 

 

La evaluación, como proceso continuo, deberá ser actualizada en aquellos puestos de 

trabajo que puedan verse afectados por: 

• Cambios en las condiciones de trabajo, por introducción de nuevas actividades, 

equipos, sustancias o tecnologías. 

• Cambios en los lugares de trabajo, por realización de obras, reformas, etc. 

• La incorporación de trabajadores cuyas características los hagan especialmente 

sensibles a las condiciones del puesto. 
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Los resultados de este informe apuntan a la identificación de los riesgos existentes y/o 

potenciales en la empresa, durante el periodo de visitas realizadas al efecto y la 

información facilitada por la empresa. 

En ningún caso debe considerarse la Evaluación de Riesgos de un equipo de trabajo 

como sustitutiva del manual de instrucciones de dicho equipo. 

No quedan reflejados en este informe de evaluación, los riesgos derivados de las 

siguiente situaciones: 

• Los riesgos que puedan producirse en instalaciones sujetas a legislación 

específica de industria, por el no cumplimiento de las exigencias técnicas de 

dicha legislación. 

• Los riesgos de los riesgos de los equipos de trabajo que no hayan sido 

informados por el fabricante o distribuidor oficial de los mismos y que por su 

naturaleza no sean posibles detectar en la observación directa del puesto de 

trabajo (fallos de diseño, por ejemplo). 

• Los riesgos producidos fuera del uso normal o razonable de los equipos de 

trabajo o instalaciones (basado en R.D. 1435/92). 

• En general, todos aquellos riesgos derivados de situaciones que no hayan sido 

informadas por la empresa, trabajadores o sus representantes y que por su 

naturaleza no sea factible observar o identificar en el proceso de toma de datos. 

 

En el presente informe también se incluye el plan de emergencia, donde se describirán 

las acciones a realizar ante las distintas situaciones contempladas.  
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3. EVALUACIÓN DE RIESGOS. 

3.1. ANÁLISIS INICIAL DE LA EMPRESA Y LOS CENTROS DE 

TRABAJO. 

A partir del análisis inicial de la empresa efectuado por el técnico del Servicio de 

Prevención, se definirán las condiciones de trabajo potencialmente generadoras de 

peligros o fuentes de riesgo, que puedan afectar a la seguridad o salud de los 

trabajadores durante su actividad laboral. Dicho análisis se fundamenta en el 

conocimiento de: 

• El estado actual de la empresa en cuanto a Prevención de Riesgos Laborales y 

los riesgos potenciales existentes en la misma. 

• Los accidentes de trabajo acontecidos hasta el momento. 

• Las enfermedades profesionales declaradas. 

• La presencia de trabajadores pertenecientes a colectivos especiales. 

• Las condiciones de trabajo, entendiendo como tal cualquier característica de este 

que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos y 

consecuencias para la seguridad y salud de los trabajadores. 

 

 

3.2. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

El estudio pormenorizado de las fuentes de riesgo o condiciones en cada área, puesto o 

equipo, detectará las causas o factores de riesgo, bien sean existentes o potenciales, que 

pueden conducir a un peligro y, consecuentemente, permitirá identificar los riesgos en 

cada una de las dimensiones analizadas. 

• Riesgos existentes: aquellos que ya se presentan de forma efectiva por estar 

materializándose el factor de riesgo correspondiente. Los riesgos derivan de 

factores de riesgo existentes. 

• Riesgos potenciales: aquellos que en el momento de la visita no han podido 

comprobarse (por no estar presentes en la visita de campo por ejemplo), o 

aquellos otros que si bien están controlados en el momento de la evaluación 
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mediante las medidas adoptadas, pueden perder tal condición de control con 

relativa facilidad, o pueden ser susceptibles de generar consecuencias 

extremadamente dañinas en caso de presentarse (por ejemplo, el riesgo de corte 

con una sierra de disco que disponga de protector de disco). Los riesgos derivan 

de factores de riesgo potenciales. 

En la evaluación se diferenciarán los riesgos existentes de los potenciales. 

En relación a los equipos de trabajo, se identifican y evalúan los riesgos a través de la 

observación directa sin tener que recurrir a esquemas, diagramas, desmontar el equipo o 

realizar pruebas o ensayos, de resistencia de elementos o materiales. 

Se analizará de cada uno de ellos, las siguientes condiciones cuando proceda: 

• Disposiciones mínimas generales para los equipos de trabajo. 

• Órganos de accionamiento. Puesta en marcha y parada de emergencia. 

• Advertencias y señalización. 

• Caída y proyección de objetos. 

• Iluminación. 

• Partes del equipo con temperaturas elevadas o muy bajas. 

• Riesgos eléctricos. 

• Exposición a polvo, gases… captación de emisiones. 

• Riesgos por contacto mecánico con elementos móviles. 

• Ruidos, vibraciones y radiaciones. 

• Sustancias utilizadas. 

• Uso de sistemas de protección. 

• Protección de los trabajadores. 

• Capacidad de los equipos de trabajo. 

• Instalación y mantenimiento. 

• Herramientas. 

Se reflejarán en el presente informe tanto las deficiencias existentes observadas como 

aquellos factores de riesgos potenciales que si bien estaban controlados en el momento 

de la evaluación mediante las medidas preventivas adoptadas, pueden perder tal 

condición con relativa facilidad o bien pueden ser susceptibles de generar consecuencias 

extremadamente importantes en caso de presentarse, siendo importante recordar al 

trabajador las medidas preventivas que se han de continuar llevando a cabo. 
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Se entiende que de aquellas condiciones donde no se reflejan deficiencias es porque 

éstas no son potencialmente generadoras de riesgos merecedores de ser señalados o no 

procede su análisis. 

 

3.3. ELIMINACIÓN DEL RIESGO.  

Una vez identificado el riesgo, se evitará la generación del mismo proporcionando las 

medidas a adoptar para su total eliminación. 

Un riesgo calificado como eliminable no tendrá asignada una valoración, sino que tan 

sólo aparecerán en el documento las medidas y actuaciones propuestas para su 

eliminación. 

 

3.4. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE RIESGOS. 

Si el riesgo no se puede evitar en una primera fase, se procederá a su evaluación. El 

método propuesto para asignar el nivel de riesgo para cada situación de peligro 

generado en las diferentes zonas de la instalación se basa en el propuesto por el Instituto 

Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (I.N.S.H.T.) publicado en el documento 

divulgativo: “Evaluación de Riesgos Laborales”. 

La evaluación se basa en este método cualitativo siguiendo los criterios indicados en el 

artículo 5 del R.D. 39/1997, Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Para estimar el nivel de riesgo se ponderan dos factores: 

Consecuencia (C): es el daño que puede producirse si ocurre el accidente potencial. 

Probabilidad (P): es la probabilidad de materialización o de que ocurra un determinado 

accidente. 

 

Para evaluar las consecuencias que se pueden derivar de un determinado accidente, en la  

tabla 4 se muestra una clasificación de la importancia de los daños que pueden originar 

el riesgo: 
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CONSECUENCIAS 

Sin lesión 
Daño sobre las instalaciones o incumplimiento de los 

reglamentos industriales que por sí mismos no pueden originar 

un accidente o lesión 

Heridas leves sin baja 
Daños superficiales (pequeños cortes y magulladuras), irritación 

de los ojos por polvo; molestias e irritación (dolor de cabeza, 

disconfort). Lesiones previsiblemente sin baja. 

Lesión no grave con 
baja 

Quemaduras, conmociones, torceduras importantes, fracturas 

menores; sordera, dermatitis, asma, trastornos músculo-

esqueléticos, enfermedades que llevan a incapacidades 

menores. Lesiones con baja previsible entre 2 y 40 días. 

Lesión grave con baja 
Fracturas mayores, amputaciones graves, intoxicaciones 

previsiblemente no mortales, lesiones múltiples. Lesiones con 

baja previsiblemente superior a 40 días naturales. 

Lesión permanente o 
muerte 

Lesiones muy graves ocurridas a varias o muchas personas; 

cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten severamente 

la vida; lesiones mortales. 

Tabla 4. Clasificación jerárquica de los daños. 

 

En el término riesgo, hay un factor probabilístico. En la tabla 5 se muestran los distintos 

rangos de probabilidad de que se materialice un determinado accidente: 

 

PROBABILIDAD 

Muy baja 
Nunca ha sucedido pero es concebible. Extremadamente 

remota. 

Baja Es remotamente posible. Se sabe que ha ocurrido. 

Media 
Sería una secuencia rara pero posible. Nada extraño; tiene una 

probabilidad entre el 5 y el 25 % 

Alta 
Es completamente posible; tiene una probabilidad entre el 25 y 

el 50 %. 

Muy alta 
Es muy probable ante la situación de riesgo; probabilidad 

superior al 50 % 

Tabla 5. Probabilidad de los accidentes. 
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Al asignar un nivel de consecuencia y de probabilidad se tiene en cuenta la fiabilidad e 

idoneidad de las medidas de prevención o precaución existentes. 

De la combinación de los factores anteriores se obtiene el nivel de riesgo. Mediante la 

tabla 6 se puede estimar un riesgo a partir de las consecuencias que tendría el suceso y 

la probabilidad de que este ocurra. 

 

CONSECUENCIAS 

 
SIN LESIÓN 

HERIDAS 
LEVES SIN 

BAJA 

LESIÓN CON 
BAJA NO 
GRAVE 

LESIÓN CON 
BAJA GRAVE 

LESIÓN 
PERMANENTE 

O MUERTE 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

MUY BAJA Trivial Trivial Tolerable Bajo Moderado 

BAJA Trivial Tolerable Bajo Moderado Importante 

MEDIA Tolerable Bajo Moderado Importante Extremo 

ALTA Bajo Moderado Importante Extremo Intolerable 

MUY ALTA Moderado Importante Extremo Intolerable Intolerable 

Tabla 6. Estimación del riesgo.  

 

 

En la tabla 7 se indica el modo de operar ante los distintos niveles de riesgo. En caso de 

riesgo trivial, no se efectuará ninguna operación. 

 

NIVELES DE RIESGO 

Intolerable 
Paralización inmediata de las operaciones. Será necesario sustituir el 

equipo de trabajo, línea de producción y/o materias primas utilizadas 

Extremo 
Prohibición de comenzar y/o continuar el trabajo hasta que se 

reduzcan o eliminen inmediatamente las causas que originan el 

riesgo 

Importante 
Deben corregirse con urgencia las causas ue originan el riesgo. 

Adoptando medidas de protección adicionales hasta que no se haya 

reducido o eliminado el riesgo 

Moderado 

Deben corregirse a corto plazo las causas que originan el riesgo. 

Cuando este riesgo está asociado con consecuencias 

extremadamente dañinas se precisa una acción posterior para 

evaluar las medidas establecidas. 
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Bajo 
Corregir las causas que han originado el riesgo con soluciones o 

medidas preventivas ya existentes, pero no operativas, o con 

medidas que no impliquen una inversión económica importante 

Tolerable 
En determinados supuestos no se requerirá ninguna acción 

preventiva específica o una acción correctiva de fácil ejecución. 

Trivial 
No se requiere acción preventiva específica. Cabe actuación 

documental o legalización. 

Tabla 7. Niveles de riesgo. 

 

Una vez asignado el nivel de riesgo de cada situación de peligro se pueden jerarquizar 

las medidas preventivas que deben aplicarse para la eliminación o reducción de riesgos. 

Es esencial que las medidas que deben aplicarse para la eliminación o prevención de los 

riesgos se ordenen jerárquicamente. Al establecer las prioridades se tendrán en cuenta la 

gravedad del riesgo, las posibles consecuencias de un incidente, el número de personas 

que podrían resultar afectadas y el tiempo necesario para adoptar las medidas de 

prevención. 

 

3.5. EVALUACIÓN DE RIESGOS IDENTIFICADOS. 

La evaluación de riesgos consiste en asignar a cada situación de peligro identificada en 

el apartado 3.2 un nivel de probabilidad de que ocurra y un nivel de daño que puede 

originar dicha situación (Consecuencias). La combinación de estos dos factores da 

directamente el nivel de riesgos (véase apartado 3.4 “Procedimiento de evaluación de 

riesgos”). 

El resultado de la evaluación quedará reflejado documentalmente en forma de tablas 

resumen, adjuntas a continuación en el presente informe. 
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Personal afectado por la evaluación de riesgos laborales 

La evaluación de riesgos que se adjunta está elaborada en base a las siguientes áreas y 

puestos de trabajo de la empresa. 

ÁREAS/SECCIONES 

Oficina 

Obra 

 

 

PUESTO DE TRABAJO NOMBRE Y APELLIDOS 
FECHA 
ALTA 

FECHA 
BAJA 
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Notas: 

1. La fecha reflejada en la columna “FECHA ALTA” comienza a contar desde la 

fecha en que se realiza la presente evaluación. 

2. Los datos de la tabla anterior serán actualizados por la persona designada por la 

empresa ELECTROMECÁNICOS S.L. a medida que se produzcan altas o bajas 

en el personal de la empresa. 

3. Cuando se produzcan cambios en la actividad de la empresa, en las instalaciones 

o se realicen trabajos no contemplados en la presente Evaluación de Riesgos 

Laborales, se notificará al Técnico de Prevención que haya realizado dicha 

evaluación. 

 

 

 

3.6. PLAZOS PARA LA ACTIVIDAD PREVENTIVA. 

En función del nivel de riesgo se proponen unos plazos para eliminar la situación de 

peligro o adoptar medidas que la disminuyan. 

Los plazos propuestos y recomendados en este informe técnico son los que se indican 

en la tabla 7: 

Nivel de Riesgo Plazo 

Intolerable 
Paralización innecesaria de la 

actividad 

Extremo 
Máximo una semana. Prohibición 

de continuar el trabajo. 

Importante 1 mes. 

Moderado 6 meses. 

Bajo 1 año. 

Tolerable 

A criterio de la dirección y de 

forma consensuada con los 

representantes de los 

trabajadores. 
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Trivial 

A criterio de los equipos técnicos. 

Dentro del mantenimiento 

preventivo de las instalaciones. 

Tabla 8. Plazos de acción sobre los riesgos. 

 

 

3.7. PERIODICIDAD DE LAS EVALUACIONES 

La acción preventiva en la empresa se planifica a partir de una evaluación inicial de 

riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores. 

Después de efectuarse la evaluación inicial deberán realizarse evaluaciones puntuales de 

los puestos de trabajo que puedan verse afectados por: 

• La elección de equipos de trabajo nuevos (máquinas). 

• La elección de sustancias o preparados químicos nuevos. 

• La introducción de nuevas tecnologías. 

• La modificación en el acondicionamiento de los lugares de trabajo. 

• El cambio de las condiciones de trabajo. 

• La incorporación de un trabajador cuyas características personales o estado 

biológico conocido lo haga especialmente sensible a las condiciones del puesto. 

• La detección de daños a la salud de los trabajadores (Accidentes). 

• Actividades de prevención empleadas que no han sido las más adecuadas o han 

sido insuficientes. 

• Exposición a agentes cancerígenos. 

• Exposición a agentes biológicos. 

• Manipulación manual de cargas con riesgo dorsolumbar. 

• Trabajos frente a pantallas de visualización. 

• La elección y utilización de equipos de protección individual. 

• La necesidad de incorporación de señales de seguridad. 

• La modificación sustancial de un puesto de trabajo. 

• Cambio o incorporación de un trabajador a un nuevo puesto de trabajo. 
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CONTROL PERIÓDICO / VISITAS DE SEGURIDAD 
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4. PLANIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA 

Y/O CORRECTORA 

Una vez realizada la evaluación de riesgos y de acuerdo con sus resultados, se ha 

procedido a la planificación de la actividad preventiva, que tiene por objeto la adopción 

de medidas preventivas y/o correctoras respecto a las situaciones detectadas. 

Dicha planificación se detalla a continuación en el presente informe. 
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5. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI’S) 

Los equipos de protección individual (EPI’S) se utilizarán cuando no sea factible la 

implantación de medidas correctoras que reduzcan el riesgo en un determinado trabajo. 

Los EPI’S son elementos de uso directo sobre el cuerpo del trabajador, que por si solos 

no eliminan ni corrigen el factor de riesgo, sino que son barreras colocadas frente a él. 

Esta circunstancia motiva la necesidad de su vigilancia y conservación, con objeto de 

impedir o minimizar las lesiones, consecuencia de un accidente, o bien preservarlo de 

un riesgo concreto, que actuando sobre la persona de una manera permanente y 

continuada, le originará el padecimiento de una enfermedad profesional. 

Respecto a los equipos de protección individual, el Real Decreto 773/1997 establece 

régimen de deberes: 

� Determinación de la necesidad de EPI’S en el puesto de trabajo. 

� Elección de EPI’S adecuado al puesto de trabajo. 

� Adquisición de los EPI’S. 

� Información y formación de utilización. 

� Control, mantenimiento y reposición. 

En los catálogos de riesgos del presente informe se especifican los equipos de 

protección individual necesarios en cada área o puesto de trabajo. 

El control, mantenimiento y reposición de los EPI’s es una de las principales 

obligaciones a observar por las empresas. 
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6. FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

Cada trabajador, según el artículo 19 de la Ley 31/1995, debe recibir una formación 

teórica y práctica suficiente y adecuada en materia preventiva, que debe impartirse: 

� En el momento de la contratación cualquiera que sea la modalidad o duración de 

ésta. 

� Cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeña el trabajador. 

� Cuando se introduzcan nuevas tecnologías. 

� Cuando se operan cambios en los equipos de trabajo (maquinaria). 

� Cuando las condiciones de trabajo sean especialmente peligrosas. 

� Cuando los riesgos en un puesto de trabajo sean altos o muy altos. 

Esta acción formativa requiere ciertos condicionantes y características: 

� Se dirige preferentemente al puesto de trabajo o función desarrollada por cada 

trabajador. 

� Ha de adaptarse a la evolución de los riesgos o a la aparición de otros nuevos y 

repetirse periódicamente si ello fuera necesario. 

� La formación se proporcionará en la jornada de trabajo, y , si es fuera de ella, 

dará lugar al descuento correspondiente en horas de trabajo. 

� La formación se puede realizar por medios propios o ajenos concertados. 

� En ningún caso su coste recaerá sobre los trabajadores. 

 

Analizada la actividad formativa en la empresa, así como las condiciones de trabajo y 

todas aquellas otras características que pueden tener una influencia en la generación de 

riesgos para la seguridad y salud del trabajador, se recomiendan las acciones formativas 

detalladas a continuación: 
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FORMACIÓN REQUERIDA COLECTIVO 
Manual de seguridad para 

instaladores 
Trabajadores 

Utilización de equipos de protección 
individual (EPI's) 

Trabajadores que deban utilizar 
EPI's. Formación según EPI a 

utilizar. 

Manipulación manual de cargas 
Trabajadores que deben manipular 

cargas. 

Trabajos en altura 
Trabajadores designados al montaje 

en altura 

Seguridad equipos de trabajo 
Trabajadores que deban manipular 

equipos de trabajo 
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A continuación, se indica una hoja tipo para justificar que el trabajador ha asistido a la 

formación pertinente.  
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7. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 

En el artículo 19 de la Ley 31/1995 se establece que el empresario adoptará las medidas 

adecuadas para que los trabajadores reciban una información necesaria en relación con: 

� Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo, tanto 

aquellos que afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de 

trabajo o función. 

� Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos 

señalados en el apartado anterior. 

� Las medidas de emergencia que se hayan adoptado en materia de primeros 

auxilios, lucha contra incendios y evaluación de los trabajadores. 

La información se facilitará por el empresario a los trabajadores, mediante los 

representantes de estos últimos, no obstante deberá informarse directamente a cada 

trabajador de los riesgos específicos que afecten a su trabajo o función, y de las medidas 

de protección de la seguridad y la salud de la empresa. 

Se deberá garantizar que los trabajadores reciban una formación e información 

adecuadas sobre los riesgos derivados de la utilización de los equipos, así como los de 

las medidas de prevención y protección que hayan de adoptarse en cada puesto de 

trabajo. Toda esta formación e información deberá quedar rigurosamente documentada. 

La comunicación será bilateral, pudiendo el trabajador participar en la seguridad de la 

empresa rellenando la siguiente hoja de detección de riesgos. 
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DATOS A CUMPLIMENTAR POR EL TRABAJADOR: 

• Centro de trabajo: especificar ubicación (calle, plaza, avenida, número…). 

• Zona: lugar donde se ha detectado el riesgo. 

• Actividad: operación dentro de la zona donde se ha detectado el riesgo. 

INFORME DEL TRABAJADOR: 

1. Nombre y apellidos: del operario que ha informado sobre el riesgo. 

2. Fecha: día, mes y año en el que se realiza la notificación. 

3. Descripción del riesgo: especificación de la naturaleza del riesgo detectado. 

 

El trabajador inmediatamente entregará el impreso al técnico de prevención o al 

responsable de seguridad, quien se dirigirá a la zona de riesgo y realizará un informe 

sobre la existencia del peligro y qué tipo de acción correctora y/o preventiva es 

necesaria. En este supuesto se programaría la acción dentro del mantenimiento 

correctivo de la empresa o dentro de la planificación preventiva de la misma para su 

ejecución. 

DATOS A CUMPLIMENTAR POR EL TÉCNICO DE PREVENCIÓN O  

RESPONSABLE DE SEGURIDAD: 

• Identificación y comunicación interna de riesgos nº_______: codificar por 

orden de entrega con el siguiente formato AÑO y Nº DE REGISTRO con 

tres cifras (por ejemplo 2012001, 2013002, etc). 

INFORME DEL TÉCNICO DE PREVENCIÓN O RESPONSABLE DE 

SEGURIDAD 

• Nombre y apellidos: del responsable de seguridad. 

• Fecha: día, mes y año en el que se recibe la notificación. 

• Observaciones: comentarios y observaciones realizadas por el responsable de 

seguridad durante la visita a la zona de riesgo. 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA : 

 IDENTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN INTERNA 

DE RIESGOS 
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ACCIÓN CORRECTORA O PREVENTIVA 

• Acción: Acción propuesta por el técnico de prevención o responsable de 

seguridad con el fin de evitar el peligro detectado o bien corregir los fallos, 

indicando. 

 

 INVESTIGACIÓN INTERNA DE ACCIDENTES 
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Accidente/Incidente nº: año y nº de accidente. Ejemplo: 2012001 

Fecha del accidente: día, mes y año en el que se ha producido el accidente. 

Hora del trab: número de orden de la hora dentro del turno de trabajo   

(de 1 a 8 h) 

Hora del día: hora del día (de 0 a 24 h). 

Fecha de notificación: día, mes y año en el que se realiza la notificación al 

Servicio de Prevención. 

LESIÓN PERSONAL 

Nombre y apellidos: identificación con nombre y apellidos del operario que ha 

sufrido el accidente. 

Fecha de nacimiento: día, mes y año de nacimiento. 

Antigüedad: tiempo que lleva el trabajador en el puesto de trabajo donde se ha 

producido el accidente (fecha de ingreso en el puesto de trabajo, días, meses o 

años). 

Categoría profesional: especificación de la categoría profesional del operario 

según la organización interna de la empresa. 

Puesto de trabajo: lugar donde se ha producido el accidente. 

Naturaleza de la lesión: especificar consecuencias del accidente en la 

propiedad. 

Objeto/Equipo/Sustancia que causó la lesión: concretar la causa física que 

provocó el accidente. 

DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE  

Lugar : centro de trabajo. 

Zona: parte de la instalación o centro de trabajo donde sucedió el accidente. 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA : 

 INVESTIGACIÓN INTERNA DE ACCIDENTES/INCIDENTES 
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Trabajo que realizaba: operación que estaba llevando a cabo en el momento 

inmediato al accidente. 

Descripción: Ordenar los hechos y antecedentes de forma lógica y cronológica 

de tal manera que permita la reconstrucción del accidente. 

ANÁLISIS DEL ACCIDENTE  

Causas inmediatas: son las debidas a actos inseguros o a condiciones 

peligrosas. 

Causas básicas: son las debidas a factores personales o a factores ene l puesto 

de trabajo. 

Gravedad de las pérdidas materiales: evaluar las consecuencias derivadas del 

accidente. 

Muy grave: amputaciones, fracturas mayores, intoxicaciones, lesiones 

múltiples, cáncer, enfermedades crónicas que acorten severamente la vida, 

muerte. 

Grave: laceraciones, quemaduras, conmociones, fracturas menores, enfermedad 

crónica que conduce a una incapacidad menor (sordera, asma…). 

Leve: contusiones, erosiones, cortes superficiales, irritaciones, dolor de cabeza. 

Posibilidad de repetición: probabilidad de que vuelva a materializarse el riesgo 

como accidente si persisten los factores que lo han originado. 

Frecuente: es probable que ocurra siempre o casi siempre. 

Ocasional: es poco probable que ocurra. 

Raro: es muy poco probable que ocurra. 

ACCIONES CORRECTIVAS PROPUESTAS 

Medidas propuestas para subsanar las deficiencias apreciadas en la investigación 

del accidente. Serán de tipo: 

• Técnico: de concepción, diseño y proyecto de instalaciones, equipos y 

métodos de trabajo. 

• Correctivo de los fallos de seguridad e higiene de trabajo. 

• Humano: capacidad de los trabajadores, formación y adaptación al puesto. 



Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales  
Trabajo Fin de Máster 
Sergio Montes Vázquez 

62 
 

• Organizativo: sistema de prevención, de comunicación de consignas de 

cooperación y participación. 

Investigado por: nombre y apellidos de la persona o personas que han realizado 

la investigación del accidente. 

Fecha: día, mes y año en el que se acababa la investigación. 

Revisado por: nombre y apellidos del responsable de Recursos Humanos o 

técnicos de seguridad. 

Fecha: día, mes y año de la revisión. 
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8. PLAN DE EMERGENCIA 

8.1. INTRODUCCIÓN 

El plan de emergencia, es una herramienta utilizada para cubrir los requisitos exigibles 

por el artículo 20 de la Ley Ordinaria de Prevención de Riesgos Laborales de 8 de 

noviembre (Ley 31/1995). Aparte de esta legislación básica en PRL, se utilizan 

legislación adicional para la elaboración de dicho plan. Puesto que el incendio va a ser 

una de las situaciones de emergencia más acusadas en la empresa, se ha tenido en 

cuenta el Documento básico de seguridad en caso de incendio (RD 314/2006 del 17 de 

marzo con publicación en el BOE el 28 de marzo), así como el RD 393/2007 O Norma 

Básica de autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 

actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

Además, se tiene en cuenta la legislación aplicable a cada apartado que abarca el plan de 

emergencia, la cual se cita en éstos. Entre otros, se utiliza legislación en materia de 

señalización, revisión de equipos de emergencia o mantenimiento y actualización de los 

equipos y el propio plan de emergencia. 

 

8.2. CLASIFICACIÓN DE LAS EMERGENCIAS 

La antigua Orden del 29 de Noviembre de 1984 (derogada por el RD 393/2007 Norma 

básica de autoprotección en los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 

actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia; pero cuyas definiciones 

siguen siendo útiles) en su Anexo B, apartado 4.2. se realizan las siguientes 

definiciones: 

Por su gravedad, se clasificarán en función de las dificultades existentes para su control 

y sus posibles consecuencias en: 

• Conato de emergencia: es el accidente que puede ser controlado y dominado de 

forma sencilla y rápida por el personal y medios de protección del local, 

dependencia o sector. 

• Emergencia parcial: es el accidente que para ser dominado requiere la actuación 

de los equipos especiales de emergencia del sector. Los efectos de la emergencia 
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parcial quedarán limitados a un sector y no afectarán a otros sectores colindantes 

ni a terceras personas. 

• Emergencia general: es el accidente que precisa de la actuación de todos los 

equipos y medios de protección del establecimiento y la ayuda de medios de 

socorro y salvamento exteriores. La emergencia general comprenderá la 

evaluación de las personas en determinados sectores. Por las disponibilidades de 

medios humanos, los planes de actuación de emergencia podrán clasificarse en: 

- Diurno: A turno completo y en condiciones normales de funcionamiento. 

- Nocturno. 

- Festivo. 

- Vacacional. 

 

8.3. PLANIFICACION DE ACCIONES 

Una vez clasificada la emergencia, se lleva a cabo la actuación. Hay diferentes tipos de 

acciones a realizar ante una emergencia. Dichas acciones serán llevadas a cabo por 

diferentes tipos de personas y equipos técnicos. El RD 393/2007 Norma básica de 

autoprotección en los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades 

que puedan dar origen a situaciones de emergencia en su anexo III define: 

• Alerta: situación declarada con el fin de tomar precauciones específicas debido a 

la probable y cercana ocurrencia de un suceso o accidente. 

• Alarma: aviso o señal por la que se informa a las personas para que sigan 

instrucciones específicas ante una situación de emergencia. 

• Intervención: consiste en la respuesta a la emergencia, para proteger y socorrer a 

las personas y los bienes (en el que se incluye el apoyo o la ayuda externa). 
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8.4. MEDIOS HUMANOS DE PROTECCION 

La definición y establecimiento de un equipo humano dentro de la propia empresa para 

la actuación en caso de emergencia es una herramienta clave para poder controlar la 

situación ante estos casos. Es necesario definir las acciones de cada uno de los 

miembros de este equipo, así como informar al resto de trabajadores de quién está 

compuesto. 

Las personas que formen parte de dicho equipo, deberán estar debidamente formadas y 

poseer los conocimientos necesarios para la debida actuación en caso de que se 

produzca una emergencia. Del RD 393/2007 Norma básica de autoprotección de los 

centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen 

a situaciones de emergencia se extrae la siguiente clasificación de conceptos: 

• Jefe de emergencia: valorará la emergencia y asumirá la dirección y 

coordinación de los medios humanos. Ordenará dar la alarma, decidirá el inicio 

de la evaluación y la alerta a las ayudas externas(el jefe de intervención y el de 

emergencia serán la misma persona, puesto que se trata de una empresa pequeña. 

En la empresa se nombrará un ”jefe de emergencia sustituto”). 

• Equipos de alarma y evaluación: sus componentes transmitirán la alarma a 

instancias del jefe de emergencia y realizarán las acciones planificadas 

encaminadas a asegurar una evacuación total y ordenada de su zona. 

• Equipo de primeros auxilios: sus componentes prestarán los primeros auxilios a 

los lesionados leves, los evacuarán y acompañarán al centro médico designado. 

• Equipo de intervención: integrado por, al menos, dos personas; acudirán al lugar 

donde se ha producido la emergencia con objeto de intentar su control, con los 

medios disponibles y sin exponerse innecesariamente. 

• Otros: deberá designarse así mismo a una persona responsable de desconectar 

las instalaciones de electricidad, gas… (preferentemente alguien que conozca las 

mismas). 

 

En la siguiente tabla, se reflejan la aplicación de dichas definiciones a la empresa 

“Electromecánicos S.L.”, de manera que quedan cubiertas todas las medidas exigibles 

por la legislación. Dicha hoja es entregada a los trabajadores para que tengan constancia 

de la composición de los equipos humanos ante emergencias. 
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FUNCIÓN NOMBRE TLF. LOCALIZACIÓN 

Jefe de emergencia Sergio Montes (gerente) 65378xxxx 

Jefe de emergencia sustituto María García (Ingeniero) 65378xxxx 

Equipo alarma y evacuación Equipo 1 (local oficinas) 65378xxxx 

Equipo alarma y evacuación Equipo 2 (nave) 65378xxxx 

Jefe de Equipo de P. auxilios Sergio Montes (gerente) 65378xxxx 

Jefe de Equipo de P. auxilios 

sustituto 

María García (Ingeniero) 65378xxxx 

Equipo de primeros auxilios Equipo 1 (oficinas) 65378xxxx 

Equipo de primeros auxilios Equipo 2 (nave) 65378xxxx 

Equipo de intervención Equipo 1 (oficinas) 65378xxxx 

Equipo de intervención Equipo 2 (nave) 65378xxxx 

Encargado de desconectar 

instalaciones 

Sergio Montes (gerente) 65378xxxx 

Encargado suplente de 

desconectar instalaciones 

María García (ingeniero) 65378xxxx 
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8.5. MEDIOS TÉCNICOS DE PROTECCIÓN 

El RD 393/2007 Norma básica de autoprotección en los centros, establecimientos y 

dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 

emergencia establece que las instalaciones, tanto las de protección contra incendios 

como las que son susceptibles de ocasionarlo, serán sometidas a las condiciones 

generales de mantenimiento y uso establecidas en la legislación vigente y en la norma 

básica de edificación (condiciones de protección contra incendios). Cuando así lo exija 

la reglamentación vigente o el plan tipo para cada uso, se dotará al establecimiento de 

todas las instalaciones de prevención precisas. 

La empresa Electromecánicos S.L. posee los siguientes medios técnicos para responder 

ante emergencias. 

• Extintores: 

- Edificio de nave: 6 (dos de ellos de CO2). 

- Local de Oficina: 2 (uno de ellos de CO2). 

• Mangueras de incendio (BIE’S): 

- Edificio de nave: 2 

• Pulsadores de alarma: 

- Edificio de nave: 2 

- Local de oficina: 2 

• Alumbrado de emergencia: 

- Edificio de nave: 12 

- Local de oficina: 8 

• Botiquín: 

- Edificio de nave: 1 

- Local de oficina: 1 
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8.6. SITUACIONES DE EMERGENCIA A LAS QUE SE SOMETE LA 

EMPRESA 

Una vez realizada la correspondiente evaluación de riesgos, se han encontrado las 

siguientes posibles situaciones de emergencia, de las cuales se propondrán medidas 

preventivas y de actuación ante la aparición de éstas. 

1. Incendio: Es la situación de emergencia más grave que puede ocurrir en la 

empresa, debido a que la mayor parte de las oficina está compuesta por paredes 

de pladur y contiene archivos en papel. En caso de producirse un incendio, la 

velocidad de propagación del fuego en la oficina sería muy alta debido a que el 

papel arde con mucha facilidad. Por todo esto, la posibilidad de que se produzca 

un incendio sería la situación de emergencia más grave que podría ocurrir. 

2. Aviso de bomba: esta situación es mucho menos probable, pero como puede ser 

factible hay que tenerla en cuenta. A pesar de que la presencia del terrorismo ha 

disminuido considerablemente, puede darse el caso de recibir un aviso de bomba 

en el las cercanías a los centros de trabajo. 

3. Accidente o enfermedad grave. Esta situación es más habitual. Normalmente, en 

la evaluación de riesgos correspondiente a la empresa, debe tenerse en cuenta 

que los trabajadores puedan sufrir un accidente o enfermedad grave, pero como 

esto no es algo habitual, debe reflejarse en el plan de emergencia de manera que 

los trabajadores tengan la información y formación suficiente para conocer el 

procedimiento de actuación en caso de que esto ocurriese. 

4. Agresiones: las agresiones, por norma general, no son algo presentes en la 

empresa, si bien es cierto que existen casos de violencia laboral. Dichas 

situaciones suelen ser de carácter puntual y normalmente no sobrepasan la 

agresión verbal, pero al ser un suceso probable, se tendrá en cuenta en el 

presente plan. 

5. Inundación: situación muy improbable de producirse en la empresa, ya que se 

usan sistemas domésticos en un uso muy inferior al doméstico. Sin embargo, es 

posible que fuera del horario laboral se produzca un atasco o un mal 

funcionamiento en la red de saneamiento de la empresa y esto tenga como 

consecuencia una inundación. Dicha inundación, de producirse, se producirá en 

la planta baja de la nave o en el local de oficinas. La consecuencia más fatídica 
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sería la avería de aparatos electrónicos, ya que en caso de inundarse, sería una 

inundación de pequeño calibre. 

6. Escape de gas de aire acondicionado: esta situación es muy improbable, ya que 

los equipos actuales de aire acondicionado poseen una tecnología muy avanzada 

para que no ocurra esto. Además, se trata de una empresa que se dedica al 

mantenimiento de dichos equipos, por lo que el primer síntoma de avería sería 

detectado por el personal.  

 

8.7. MEDIDAS ADOPTADAS PARA PREVENIR O PALIAR LAS 

SITUACIONES DE EMERGENCIA 

8.7.1. ESQUEMAS OPERACIONALES DE ACTUACIÓN 

a) Incendio: 

La actuación general en caso de incendio, tal y como indica la ilustración 5, se 

resume con el acrónimo “RACE” que significa: 

    Debemos rescatar a las personas en grave peligro.  

     No procedemos al rescate si podemos ponernos en 

     grave peligro nosotros mismos. 

Debemos avisar a compañeros y al JE para que 

ponga en marcha los mecanismos de actuación 

oportunos. 

Cerraremos puertas y ventanas para retrasar la 

propagación del incendio. 

Una vez llevadas a cabo las acciones anteriores, 

intentaremos extinguir conatos de incendio. 

 

 

 

Ilustración 5. 
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Concretamente, se establecen pautas de actuación más concretas para realizar en caso de 

que se produzca un incendio. Dichas pautas se resumen en la ilustración 6 que 

encontramos a continuación: 

 

 

Ilustración 6 

 

b) Accidente o enfermedad grave: 

A pesar de que los trabajadores ya poseen formación en materia de prevención de 

riesgos laborales, se comunica qué hacer, brevemente, en caso de que se produzca un 

accidente o enfermedad grave mediante el método PAS de la ilustración 7, explicado 

abajo: 
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Al accidentado de mayores daños. No 

procederemos al rescate si podemos ponernos en 

grave peligro nosotros mismos 

Debemos avisar al JE para que se pongan en 

marcha los mecanismos de actuación oportunos, y 

al Encargado de primeros Auxilios. 

Una vez llevadas a cabo las acciones anteriores 

intentaremos socorrer al herido o enfermo súbito 

mientras llega la ayuda, si sabemos cómo actuar. 

 

c) Agresiones: 

 

c) Agresión: 

Las agresiones son un problema en los centros de trabajo, estando cada vez más 

erradicado, pero habiendo aún algunos casos aislados. Para ello, se presenta un esquema 

operativo en la ilustración 8 con el fin de conocer la actuación a llevar a cabo si se 

produjera una agresión. Para ello se seguirán los siguientes pasos: 

 

Detección de la agresión. Un compañero próximo atiende 

al agredido. 

Aviso al Jefe de Emergencia 

Si fuese necesario, se avisaría al 112 o a los servicios 

sanitarios pertinentes. 

Resolución de conflictos entre agredido y agresor junto 

con testigos, jefe de emergencia y gerente de la empresa 

(en este caso es la misma persona). 

Imponer sanciones correspondientes. 

 

Ilustración 7 

Ilustración 8 
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8.8. SIMULACROS. 

Los simulacros son una forma muy eficaz de evaluar cómo serían la respuesta ante una 

emergencia en la empresa. En Electromecánicos S.L. se realizará, al menos, un 

simulacro de incendio al año. Puesto que los incendios son la emergencia más grave que 

podría sufrir la empresa, sólo se harán simulacros de incendio. 

Gómez et. Al. (2010) señalan que un simulacro de evaluación es la “representación y 

ejecución de respuestas de protección que realiza un grupo de personas ante la presencia 

de una situación de emergencia ficticia.”(p.11). 

La finalidad de esto es comprobar si se actúa de manera correcta y detectar los posibles 

fallos de forma que puedan corregirse y , en caso de producirse una situación real, que 

éstos no se manifiesten. 

Se pueden realizar dos tipos de simulación: 

a) Simulacro con previo aviso: los trabajadores sabrán de antemano que se va a 

realizar el simulacro y están preparados con anterioridad. 

b) Simulacro sin previo aviso: los trabajadores desconocen que es una situación 

ficticia, aunque los jefes de emergencia e intervención deberán ser avisados. 

Por norma general, en la empresa se llevan a cabo simulacros sin previo aviso, ya que se 

considera que se asemeja más a la realidad y los resultados serán más verídicos. Aunque 

sí que es cierto que dichos simulacros pueden tener consecuencias negativas si cunde el 

pánico. 

A continuación, se exponen normas básicas que se deben tener en cuenta. Dichas 

normas son entregadas a los trabajadores cuando se les proporciona la información 

correspondiente y éstos firman de manera que aceptan haberlas leído y que las llevarán 

a cabo: 

- Aparte de la señal de alarma manual, se tendrá en cuenta accionar una señal 

acústica mediante voz, para que el resto de trabajadores se enteren de que se está 

produciendo un incendio. Además, el trabajador deberá cercionarse de que sus 

compañeros cercanos han escuchado la señal de alarma. 

- Las vías de evacuación (puertas y pasillos) se mantendrán siempre ordenadas, de 

manera que en caso de producirse una situación de emergencia no obstaculicen 

al paso. 
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- Los trabajadores conocerán los planos de evacuación situados en las diferentes 

áreas, de manera que en caso de emergencia conozcan dónde se localizan los 

medios técnicos de extinción. 

- La evacuación será ordenada y sin que cunda el pánico. Se deberán cerrar todas 

las puertas y ventanas de manera que se eviten corrientes de aire y además 

impedir que el fuego se propague. 

- No se usará el montacargas para evacuar la sala superior. 

- Las dependencias o estancias ya evacuadas serán marcadas para facilitar la tarea 

del jefe de emergencia a la hora de comprobar que todos los trabajadores han 

evacuado la zona. El marcaje será con un objeto, a poder ser cruzado, en la 

puerta (silla, perchero…). 

- La señal de “dependencia siniestrada” se tomará como un extintor. Esta señal en 

la puerta de una sala indicará que es el foco del incendio. 

- Queda prohibido coger objetos personales de manera que se evite que los 

trabajadores o personas visitantes queden rezagados. 

- Se hará caso, en todo momento, al jefe de emergencia. 

- Una vez evacuado, se acudirá al punto de reunión, el cual se podrá ver al lado de 

los planos de evacuación. 

- Antes de avisar a servicios de emergencia externos, se deberá consultar con el 

jefe de emergencia, ya que él es el encargado de dicha tarea. De este modo se 

evitará avisar a más ayuda externa de la necesaria. 

- Una vez terminado el simulacro, se hará un análisis y evaluación de cómo ha 

transcurrido éste. Para ello, se utiliza la plantilla adjunta en la que podemos 

obserar los datos que se requiere anotar. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales  
Trabajo Fin de Máster 
Sergio Montes Vázquez 

74 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales  
Trabajo Fin de Máster 
Sergio Montes Vázquez 

75 
 

8.9. HOJAS DE ACTUACIÓN Y CUESTIONARIOS 

Una de las medidas más importantes tomadas por la empresa para cubrir los requisitos 

de formación y evacuación en materia de emergencias son las hojas de actuación y 

cuestionarios. Mediante esta técnica, se les entrega a cada trabajador una hoja de 

actuación de la emergencia a la que puede estar sometido. Una vez haya leído dicha 

hoja, se dispone a realizar un pequeño cuestionario en el que se evaluará que se ha 

entendido los conceptos. 

De esta manera, Electromecánicos S.L. se asegura de que sus trabajadores comprenden 

y entienden el procedimiento de actuación en caso de que se produzca una posible 

emergencia, además de evaluar el grado de conocimiento. 

Los cuestionarios son una alternativa a los simulacros, aunque en la empresa, son una 

herramienta de refuerzo. Los simulacros, por su alto coste (en lo que a tiempo se refiere) 

son una herramienta algo complicada. Desde la empresa, se cree que con realizar 

simulacros de la emergencia más peligrosa (incendio) es suficiente, por lo que mediante 

estas hojas de actuación y cuestionario se cubre el control del resto de posibles 

emergencias que puedan surgir. 

Estos cuestionarios se realizan para las siguientes situaciones: 

- Agresiones y violencia entre compañeros. 

- Escape de gas refrigerante de aire acondicionado. 

- Aviso de bomba. 

- Incendio. 

- Inundación en oficinas. 

A continuación se muestran las hojas que se entregan a los trabajadores, así como el 

cuestionario de evaluación. 
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8.10. PLANOS DE EVACUACIÓN 

Los planos de evacuación son la medida visual más efectiva para el desalojo del 

edificio. En la empresa, se encuentran tres puntos de información en el que podemos 

encontrar tres tipos de información: 

- Plano de evacuación. 

- Cartel con los números de interés de la empresa (jefe de emergencia, 

ambulancias, bomberos…). 

- Plano del punto de encuentro donde reunirse en caso de evacuación. 

A continuación se muestran los planos y las hojas informativas de las que dispone la 

empresa: 
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Ilustración 9. Plano de evacuación local de oficinas. 
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Ilustración 10. Plano de evacuación nave de taller. 
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8.11. ESQUEMAS OPERACIONALES 

Esta sección o esquemas operacionales, hace referencia a dos tablas que se entregan al 

jefe de emergencia y al equipo de primeros auxilios, de manera que queda constancia de 

cuáles son sus funciones y además, de que se conoce qué se debe hacer. 

Estos son dos esquemas, se resume cuál es el deber de actuación de cada uno de ellos en 

diferentes situaciones. Por supuesto, tanto el jefe de emergencia como el equipo de 

primeros auxilios cuentan con los conocimientos necesarios para realizar su trabajo. 

 

¿QUÉ HAGO SI? 

� Recibo aviso de una situación conflictiva con posibilidad de agresión. 

1. Aviso al 112. 

2. Gestiono ayuda interna para el compañero. 

3. Espero en la puerta del centro la ayuda externa solicitada. 

� Alguien me comunica que se ha producido un incendio. 

1. Intento recabar toda la información posible (magnitud, origen…). 

2. Me encargo de dar la alerta y de que las puertas queden abiertas. 

3. Si el conato pasa a ser o amenaza con convertirse en emergencia solicito ayuda 

externa (112 y/o bomberos). 

4. Aviso al Jefe del Equipo de Primeros Auxilios para que avise a sus miembros y 

se dirija al Punto de Reunión preestablecido. 

5. Doy orden de dar la alarma. 

6. Reúno información sobre las personas evacuadas. 

7. Suministro a los bomberos la información que soliciten a su llegada. 

� Alguien me comunica que ha recibido un aviso de bomba. 

1. Me reúno con él. 

2. En base a la información recopilada, se trata de una emergencia, se lo comunico 

al 112 y doy instrucciones para que se dé la alarma. 
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3. Reúno información sobre las personas evacuadas. 

4. Suministro a la policía o a las fuerzas de seguridad la información que soliciten 

a su llegada. 

� Se plantea cualquier otra situación susceptible de ser considerada una 

emergencia. 

1. Después de evaluar la situación, actúo siguiendo las pautas recogidas en el plan, 

movilizando los recursos necesarios y ordenando, si es preciso, la evacuación 

del centro. 

� El jefe de emergencia me comunica que hay un herido. 

1. Intento recabar toda la información posible. 

2. Localizo a algún otro miembro del Equipo de Primeros Auxilios. 

3. Recojo el material que estime necesario y me dirijo hacia el lugar del accidente. 

4. Colaboro con la ayuda externa en caso de ser necesario. 

� Escucho la alarma. 

1. Dejo lo que esté haciendo, recojo el material de primeros auxilios y me dirijo 

hacia el Punto de Reunión preestablecido. 

2. Tras salir de la zona donde me halle, dejo la puerta cerrada y delante de la 

misma una silla u otro objeto como señal de que ha sido evacuada. 

3. Una vez en el Punto de Reunión, junto con el resto de miembros del Equipo de 

Primeros Auxilios, procedo a la atención de los heridos si fuera necesario. 

Tabla 9. Esquemas operacionales. 
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8.12. CALENDARIO DE MANTENIMIENTO, CONTROL Y ACTUACIÓN 

DEL PLAN DE EMERGENCIA 

En esta sección se muestra un calendario, de revisión y actualización anual, en la que se 

hace un control exhaustivo de los diferentes equipos de protección, y se anotan las 

medidas tomadas. En dicho plan se refleja: 

1. Revisión y mantenimiento de equipos técnicos. 

2. Actualización del plan de emergencia. 

3. Simulacros planeados. 

4. Fecha de entrega de hojas de actuación y cuestionarios. 
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Conclusiones: 
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9. CONCLUSIONES. 

• A pesar de tratarse de una empresa cuya principal actividad es la transformación 

de vagones de trenes, los riesgos asociados a la misma no son muy diferentes de 

los riesgos de una empresa de instalaciones o de montajes, ya que todas las 

actividades se realizan dentro de una nave estándar, con la salvedad de que tiene 

vías de tren para guiar la entrada de los vagones.  

 

• En la evaluación de riesgos, se han aglutinado a todos los trabajadores de la nave 

destinada a taller en un mismo grupo denominado “Operario de instalaciones, 

reparaciones y mantenimiento” debido a que la empresa exige a sus trabajadores 

una formación amplia en los distintos campos con el fin de dotar a la empresa de 

máxima flexibilidad operativa. Por ejemplo, un trabajador cuya principal 

actividad es la propia de un electricista, y que en un momento dado está libre de 

trabajo, puede ayudar a un frigorista a instalar los conductos de ventilación. No 

todos los trabajadores tienen esta versatilidad, pero sí la gran mayoría, por lo que 

se ha considerado oportuno esta agrupación. 

 

• Las hojas de evacuación y cuestionario pueden ser un sustitutivo de los 

simulacros de emergencia, pues garantizan el conocimiento de las acciones a 

realizar en caso de emergencia. Sin embargo, en opinión del autor del presente 

texto, el conocimiento teórico de una actividad no garantiza un buen desarrollo 

de la misma, especialmente en este tipo de situaciones: el trabajador está 

sometido a alta presión (pues podría peligrar la vida de personas), necesidad de 

actuación en un corto espacio de tiempo, se trata de situaciones que favorecen un 

estado general de confusión… Por este motivo se han propuesto estas hojas 

como un complemento y no como un sustitutivo, pese a ser una alternativa más 

económica para la empresa. 

 

• Es importante que todos los trabajadores tengan acceso a los esquemas 

operacionales “¿Qué hago si…?”, ya que están diseñados para garantizar el 

correcto orden de acciones para solucionar un caso. Si bien se trata de acciones 

bastante lógicas, puede haber momentos en los que una persona sea incapaz de 
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reaccionar aún conociendo los procedimientos. El objeto de estas instrucciones 

es buscar la mejor respuesta ante los casos contemplados. 
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